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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego qoe los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLEHN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deber& verificarse cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se enscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pbsetas 

60 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por c a í a linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del día 3 de Majo.} . . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiEÚan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E P K O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 

Próxima la estación del año en 
que suelen desarrollarse con mayor 
intensidad las epidemias variolosas, 
cuyos estragos se aminoran consi
derablemente por medio de la va
cunación y revacunación, faltarla 
este Gobierno á uno de sus prime
ros deberes, cual es el de velar cons
tantemente en beneficio de la salud 
pública, si no se esforzara en pro
curar por todos los medios á su al
cance el uso de tan eficaz preserva
tivo, s e g ú n la ciencia y la'expe
riencia lo aconsejan. 

La ley de Sanidad de 28 de No
viembre dé 1851, en su art. 99 ad
vierte á los Ayuntamientos, á los 
Subdelegados de Medicina y á las 
Juntas de Sanidad, la obligación 

5ue tienen de cuidar sean vacuna
os oportuna y debidamente todos 

los n iños , excitando el interés par
ticular á la par que destruyendo 
errores y preocupaciones vulgares 
de que se hallan poseídos muchos 
padres. 

Además la orden de 30 de Diciem
bre de 1873, en su disposición 6.", 
excita el celo de las a. . . idádes , 
corporaciones provinciales y muni
cipales para que ejecuten en benefi
cio de la idea vacunadora cuanto 
quepa en la esfera de sus atribucio
nes, ya imponiendo la obligación 
de vacunar ó revacunar á cuantos 
de ellos dependan, ya estimulando 
el interés propio, con objeto de que 
todos estén prevenidos c o n t r a í a s 
epidemias variolosas. 

Es por consiguiente necesario 
que los Sres. Alcaldes, poniéndose 
de acuerdo con los Ayuntamientos 
de su presidencia, con los facultati
vos titulares, y usando de extraor

dinaria actividad, dispongan se dé 
principio á dicha operación, sir
viéndose al efecto reclamar de este 
Gobierno el número de cristales de 
linfa moma que juzguen suficiente 
para llenar dicho servicio, de lo 
que no obstante de serles facilitada 
gratuitamente, deberán por oficio 
participarme su recibo. 

A l propio tiempo encargo á los 
Sres. Subdelegados del ramo y á las 
citadas autoridades locales,no omi
tan en su dia el cumplimiento de la 
circular de 19 de Febrero de 1876 
y consiguiente remisión de los es
tados y observaciones, recomenda
dos por la Dirección, general en la 
misma circular, cuya parte disposi
tiva y formularios van insertos á 
continuación ¡puesto que de lo con
trario me hallo dispuesto á emplear 
contra los morosos las providencias 
á que se hagan acreedores por sus 
faltas. 

León l^de Mayo de 1891. 
El Oobernndor. 

J o s é ¡«ov i l l a . 

Oirculár ij estados i qm hace referen
cia la anterior. 

«En cumplimiento de la Real or
den de 24 de Enero últ imo, inserta 
en la Gaceta de 11 del actual sobre 
reforma en el Centro general de Va
cunación, adjuntos son los modelos 
i que deberán ajustarse los estados 
que mensualmente ha de remitir 
V. S. á está Dirección general de 
las vacunaciones y revacunaciones 
qne se efectúen, y casos de viruelas 
que ocurran en esa provincia, según 
previene el párrafo 4.° de la expre
sada Real orden, acerca de la cual 
llamo muy especialmente la aten
ción á V. S. para su mas exacta ob
servancia. A la mayor brevedad es
pero de V. S. que dé conocimiento 
á este Centro directivo de los Insti
tutos ó establecimientos de vacuna
ción que existau en esa provincia, 
manifestando si éstos son provincia
les, municipales ó debidos á la ini
ciativa particular. 

Encarezco i V . S. la necesidad de 
que por eso Gobierno de provincia 
se haga entender á la Dirección ó 
Jefes de dichos establecimientos el 
deber que la referida Soberana dis
posición les impone respecto á la 

relación directa en qne deben estar 
con el Presidente de la Comisión va
cunadora de la Real Academia de 
Medicina, á fin de que tengan lugar 
los cambios recíprocos de linfa va
cuna en la forma que expresa la 
precitada Real orden. 

Asimismo," y siendo propósito del 
Gobierno organizar el servicio sani
tario continental sobre la . base de 
las Subdelegaciones, mientras este 
momento llega, recomiendo á V. S. 
la conveniencia de instituir en esa 
capital una junta de personas bené- • 
ficas é influyentes que con la ayu- ' 
da de los Subdelegados inquieran las I 
causas coadyuvantes de la viruela 

en esa provincia, y establezcan en 
los pueblos donde sea necesario el 
servicio más adecuado á la completa 
profilaxis de esta enfermedad. 

Este Centro directivo, en vista de 
la frecuencia con que se repiten las 
epidemias variolosas, y del lamen
table abandono que existe en la? va
cunaciones y revacunaciones, mira 
este asunto como cuest ión preferen
te y espero que V. S., con su proba
da inteligencia y actividad, velará 
constantemente por el más severo 
cumplimiento de la repetida Real 
orden de 24 de Enero anterior. 

Dios guarde á V. S. muchos aüos . 
—Madrid 19 de Febrero de 1876. 

M O D E L O de los partes jve delerán remitir los Alcaldes para las vacunacio
nes y revacunaciones. 

AÑO DE. . . DISTRITO MUNICIPAL DE. . . MES D E . . . 

Partido judicial. 
do los pueblos. 

Total 
MI cada 
pueblo. 

Fecha y firma. 

M O D E L O de los partes que deien remitir los Alcaldes en los casos de viruela. 

AÑO DE. . . DISTRITO MUNICIPAL DE. . MES DE. . . 

Dia 
de la 

invasión. 

Curados 
completa-

monte. 
Observncionos. 

Fecha y firma. 

(1) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó n<5, y el 
resultado de las vacunaciones y revacunaciones durante la epidemia. 

M i n a s . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. José Ro

dríguez Vázquez, vecino de León, 
se na presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el día 3 del mes de Fe
brero, á los doce menos cuarto de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 585 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Esperanza, 



sita en término de Muñecas y La 
Red, Ayuntamiento de Renedo, y 
linda S. con terrenos de Muñecas, 
O. con peña caliza y terreno fran
co, N . con pertenencias del pueblo 
de La Red y al E . con peüa caliza y 
terreno franco, y hace la designa
ción de las citadas 585 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
céntrico de la base de la torre de la 
iglesia del referido pueblo de Muüe-
cas, y desde él se medirán al N. 500 
metros y se fijará la 1." estaca, de 
ésta al E . 1.5Ó0 metros la 2.", de 
ésta ni N . 1.200 metros la 3.', de 
ésta al O. 300 metros la 4.', de ésta 
al N . 300 metros la 5.", de ésta al 
0. 300 metros la 6.*, de ésta al N . 
300 metros Ja 7.", de ésta al O. 300 
metros la 8.*, do ésta al N . 300 me
tros la 9.°, de ésta al O. 1.500 me
tros la 10, do ésta al S. 300 metros 
la 11, de ésta al O. 300 metros la 
12, de ésta al S. 300 metros la 13, 
de ésta ai O. 300 metros la 14, de 
ésta al S. 300 metros la 15, do ésta 
al O. 300 metros la 16, de ésta al 
S. 1.200 metros la 17, y de ésta con 
1.800 metros al E . se l legará á la 
1. * estaca, quedando asi cerrado el 
iiarímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
expósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de-
cveto de este día la presente soiiei-
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
paro que en el término de sesenta 
d i a a contados desde la fecha de este 
3&lc*.i, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
proviene el art. 24 de la ley de mi-
ocría vigente. 

León 24 de Abril de 1891. 
•9usú LVOVÍIIO. 

No habiéndose producido recla
mación alguna y no existiendo nin
g ú n caso dudoso que resolver, se 
clechra la necesidad do la ocupación 
un las fincas cuya velación se pu
blicó oportunamente en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 120 fecha 6 del cor
riente mes; haciendo saber á los in
teresados la necesidad que tienen 
de nombrar peritos para la medición 
y tasación de las fincas en el térmi
no de ocho dias, pasados los cuales 
sin verificarlo ante el Alcalde de 
Boñar, renuncian su derecho y pa-
s n r á n por lo que haga el perito de la 

•' compañía. 
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial á los efec
tos de la ley de expropiación for
zosa . 

León 30 de Abril de 1891. 
El Oobernador, 

J o s é I V o v l l l o . 

COMISION PROVINCIAL,. 

SUMINISTROS 

Anuncio de sulasla para el suministro 
de varios artículos que se destinan i los 
Hospicios de Lcon y Astorga durante 

el año económico de 1891 d 92. 

E l dia 10 de Junio próximo & las 

doce de su mañana tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de la Diputa-
cion ante el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, la subasta de los ar
tículos que se expresan en la con
dición 1.* del pliego, tanto para el 
Hospicio de León como para As-
torga. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en
tregarán al Sr. Presidente tan lue
go como empiece el acto; dentro 
del pliego incluirán la cédula de 
vecindad y el documento justifica
tivo de haber consignado en la Caja 
provincial ó en la sucursal de Depó
sitos como fianza provisional el 5 

f lor 100 del importo total del artícu-
o ó artículos d que aspiren. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispono el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Ona voz adjudicado el remate 
tendrá obligación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 miis co
mo garantía definitiva, exceptuan
do de esta obligación los suminis
tros que deban hacerse de una sola 
vez y aquellos en qiie los licitado-
res tengan establecimiento comer
cial abierto y se hallen al corriente 
en el pago do la contribución de 
subsidio. 

Los documentos de depósito de 
fianzas provisionales serán devuel
tos á los que no hayan sido agracia
dos, conservándose los de los rema
tantes hasta que los Srcs. Directo
res de los Hospicios manifiesten ha
ber terminado la responsabilidad del 
contratista. 

En el Hospicio de Astorga jpodrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los lici.-
tadores que allí concurran á la su
basta la cual tendrá lugar el mismo 
dia y hora bajo la presidencia de un 
señor Diputado provinciil tan solo 
para los artículos referentes al es
tablecimiento. 

Modelo de proposición 

D vecino de con 
cédula personal que acompaño se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga) para el 
año económico de 1891 á 92 el ar
ticulo ó artículos siguientes. 

Por metros d e . . . . á 
pesetas cént imos . 

Por litros de á 
Por ki lógramos de á 
E l documento de depósito provi

sional que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

Nota. En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se in
cluirán las de otros artículos, por 
constituir aquellos remates acto in
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero el dedica
do á la licitación de v íveres , y con
cluido éste se pasará á la de los otros 
artículos comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública los remates que se ad
judiquen. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca ¿pública sulasta el suministro de 
tos artículos que á continuación se expresan para las Casas de Expósitos 
de Zeon y Astorga, desde \ .° de Julio de 1891 á 30 de Junio de 1892. 

ARTÍCULOS. 

HOSriCIO D E L E O N . 

Carne de Vnca. 
Tocino 
Aceite 

CombustibU. 

Cnrbon de roble.. 
Id. do piedra. 

4.669 k i lógmos . 
2.219 id. 
1.096 l i tros . . . . 

130 quintls. ms. 
•H5 id. id. . 

Calzado. 

Sneln 
Becerro blanco 
Idem negro sin exceder de 3 li-

brascadnpicl 
Badanas 

Rojias. 

Lienzo cíe nlgodon para camisas 
Id. para forros do vestidos.. 

Torli'/. rayado 
Bayeta para manteos'. 
Indiana de Vergara 
Cretona para mandiles..-.. . . 
Pañuelos de percal para lacabeza 
Idem de algodón para el bolsillo 
Paño Somonte 

Id. de mezcla ' 

HOSPICIO D E A S T O R G A . 

Carne de va 
Tocino 
Aceite 

Cálculo 4o 
las caatidados 

quo han 
de Buministrarso. 

Tipo 
por 

unidad 
paraol 
remate. 
PtsTca. 

460 ki lógramos 
50 i d . . . 

25 i d . . . 
8 docenas... 

715 metros, 
i d . . . 

100 id 
100 id 
800 id 
200 id 
150 pañue los . 
25 docenas.. 

400 metros... 
90 id 

Carbón de encina 
Id. de piedra 

Suela ni gruesa ni delgada. 
Vaquetilla 

1.100 kildgmos 
1.220 i d . . . 

630 l itros. . . 

58 quintls. ms. 
18ú id. id. 

300 ki lógramos; 
80 id 

Ropas. 

j Terliz rayado 
. llantas o cobertores del pais de 
1 tres k i lógramos de peso 
[ Lienzo do hilo 4l4 marca 
! Id. de algodón 5(4 marca. . . 
j Indiana de Vergara 
! Lienzo de a lgodón para forros.. 
1 Pañuelos de percal de 9i4 marca 
! Bayeta color para sayas de abrí-
' go de 3[4 marca 
i Idem pajiza 5i4 marca 

Lienzo do a lgodón para camisas 
de 3 y 3 y li2 cuartus marca.. 

P a ñ o Somonte negro 
Id. de Chinchilla medio color 

250 metros.. 

12 
500 metros.. 
200 id 
500 i d . . . 
500 id 
80 pañuelos 

100 metros.. 
40 i d . . . . 

1.000 id. 
160 id . 
40 id . . 

1 05 
2 
1 19 

8 69 
3 22 

10.150 libras 
198 arrobas.. 
135 id. 

1.131 id. 
3.000 id. 

3 50 
5 25 

7 50 
18 

0 53 
O 45 
0 90 
2 50 
1 8o 
0 8ti 
0 60 
4 50 
5 
5 

1 
1 60 
1 

10 
3 25 

2 90 
3 85 

0 80 

10 25 
0 75 
0 70 

.0 80 
ÍO 37 
'2 50 

0 46 
5 
4 

EqnivalonciRS con los 
antiguos aistomau. 

Tipo 

Ra. Cs. 

Importo 
total. 

1.000 libras. 
109 id. 

54 id. 
8 docenas 

856 varas 
1.000 id. 

120 id. 
120 id. 
95S id. 
240 id. 

150 pañuelos 
25 docenas. 

479 varas. . . 
108 id. 

2.400 libras. 
106 arrobas. 
50 id. 

50b id. 
1.570 id. 

651 libras 
175 id. 

300 varas 

12 
590 varas 
240 id. 
509 id. 
590 id. 

80 

120 varas. 
48 id. 

1.106 id. 
192 id. 
48 id. 

1 94 
92 
59 50 

6 44 
9 66 

13 80 
72 

4.903 75 
t.554 » 
2.018 24 

1.129 70 
1.110 90 

1.610 » 
262 50 

187 50 
144 » 

1 77 
1 50 
3 
8 36 
2 84 
2 92 
2 40 

18 
10 72 
10 72 

1 84 
73 60 
54 

4 56 
1 50 

5 33 
7 

2 64 

41 
•4 18 
2 20 
2 64 
1 23 

10 

1 53 
16 
13 37 

37.0 » 
373 50 

90 » 
250 » 
680 » 
176 » 
90 » 

112 50 
.000 » 
450 » 

1.100 » 
1.952 » 

C80 40 

870 
308 

123 
475 
140 
400 
185 
200 

200 
120 

460 
800 
160 

Gandiciones generales. 

1. ' Los tipos de subasta por uni
dad de cada articulo serán los que 
á continuación se expresan con el 
cálculo de las cantidades que han 
de suministrarse, equivalencia é 
importe total. 

2. " Los artículos á que se con
trae la subasta se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. * El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto en la cantidad, dia y 
horas que se le designen y serán 
recibidos por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento con interven

ción del Secretario-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas se procederá por cuenta 
del contratista á comprarles de me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio sino verificase la entrega 
oportunamente. Si no se conforma
se con la resolución de aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la Co
misión permanente de la Diputa
c ión . 

4. * E l precio de cada especie 
será el que quede fijado en la su
basta y el pago de su importe se 
verificará por mensualidades venci
das en los artículos que ñor su índo
le se suministren diaria ó periódica
mente. Las demás especies que se 
suministren de una vez serán satis
fechas tan luego como resulto ha
ber entregado el contratista los ar
tículos que se le adjudicaron. 

5. * Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se harán en plie-



go cerrado, expresando precisamen
te en letra el precio en pesetas y i 
céntimos de peseta á que se preten
da contratar el servicio, cada kilo
gramo, litro ó metro, según las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema métrico. 
Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas se abrirá licita
ción verbal o'ntro sus autores, por 
solo el tiempo que dotermine el Pre
sidente. La Comisión se reserva ad
judicar el servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorga. 

6." So verificará una subasta por 
cada artículo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición 
se pueden comprender dos ó más 
artículos con tal que no se incluyan 
en las do víveres , los de combusti
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto constituyen rema
te independiente y se adj udicarán 
con separación al que haga postura 
más ventajosa. 

7 / Verificándose el contrato á 
riesgo*y ventura con arreglo á la 
l«y, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas tórmi-
nantemonte en este anuncio, aún 
cuando aguolla provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el reglamen
to de contabilidad provincial y Real 
decreto de i do Enero de 1883. 

Condiciones parlknlares. 

1. ° E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular, 

2. ' El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que procederán á la 
entrega. 

3. ° La carne ha do ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses y solo se
rán admitidas reses enteras, la mi
tad de éstas ó la cuarta parte alter
nando por dias, de modo que en uno 
se presento el cuerpo delantero y 
en el otro el de atrás. 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás articules, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
Tos gastos que éste ocasione. 

». i . El carbón de piedra será un-
toso, de llama azul y granado, y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva 
con corteza y limpio de tizos, pie
dras y tierra. 

5. " La suela y vaquetilla proce
derá de pieles de ganado vacuno y 
el peso de cada vaquetilla no esce
derá de siete libras. 

6. * En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinados A los Hospicios 
do León y Astorga, y á dichos Es
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la subas
ta de las demás especies con el ob

jeto de enterarse de las clases que 
hoy se consumen, conforme á l a s 
cuales ha de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente. 

Abril 23 de 1891.—Aprobaho por 
la Comisión provincial en este aia. 
— E l Vicepresidente, Emilio Delás. 
—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, Leopoldo Gar
c ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

- Alcaldía constitucional de 
Sancedo. 

Durante las horas hábiles de los 
dias 5 y 6 de Mayo próximo, ten
drá lugar en las consistoriales de 
este Ayuntamiento la recaudación 
voluntaria por contribuciones del 
4.° trimestre actual jr atrasos. 

1.0 que se hace publico para co
nocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros ú quienes pue-
da ín teresar . 

Sancedo 27 de Abril de 1891.— 
E l primer Teniente en funciones de 
Alcalde, Domingo Libran Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

En los dias 11 y 12 do Mayo pró
ximo venidero desde las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde 
ambos inclusive, tendrá lugar la 
recaudación del 4.° trimestre del 
comente ejercicio y atrasos del mis
mo, de inmuebles, cultivo y gana
dería. 

Pajares de los Oteros 28 de Abril 
do 1891—El Alcalde, Miguel Fer
nandez Llamazares. ^ 

Alcaldía consiilucional de 
I Mano. 

E l dia 17 de Mayo próximo de 
tres á cuatro de su tarde, tendrá 
lugar en esta casa consistorial la 
subasta de arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies de vinos, aguardientes y 
licores, carnes y aceites de todas 
clases, jabón y pescados para el 
próximo ejercicio de 1891-92, por 
pujas á la llana, bajo el tipo de 
7.070 pesetas á que asciende el cu
po y recargos, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria. Para tomar 
parte en Ta subasta es necesario de
positar el 2 por 100 que se elevará 
a la cuarta parte al que resulte re
matante. 

fiiaño á 27 do Abril de 1891.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Buron.— 
E l Secretario, Juan M. Garcia. 

no municipal corresponden en la for
ma siguiente. 

Distrito único. 
Número de concejales que le cons

tituyen 7. 
Idem de los que han de cesar en 

sus cargos 4. 
Idem que corresponde elegir en la 

próxima elección 4. 
Izagre y Abril 23 de 1891.—El 

Alcalde, Pedro Jano.—El Secreta
rio, Gregorio Melón. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias la matrícula de 
contribuciones industrial y padrón 
de cédulas personales, correspon
dientes al año económico de 1891-
92 en la secretaria do este Ayunta
miento, durante los cuales podrán 
los contribuyentes hacer las recla
maciones que sean covenientes. 

Los Barrios de Luna 26 do Abril 
do 1891.—El Alcalde, Francisco Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión ordina
ria del 19 del actual, en conformidad 
á la 2." disposición transitoria, y ar
tículos 10 y 12 reformados los 34 
y 35 de la ley municipal vigente, y 
el Real decreto de 30 de Diciembre 
últ imo y articulo 2.° de el mismo, 
ha acordado señalar un solo distrito 
electoral en este término municipal 
quo, le constituyen los pueblos 
de este Ayuntamiento', Izagre, A l -
vires y Valdemorilla', quedando el 
primero como cabeza de dicho dis
trito, y habiendo tenido efecto, se 
acordó asimismo asignar en la forma 
establecida por las disposiciones c i 
tadas, los 7 concejales que al térmi-

Segundo distrito 
La Milla del Rio y sus Barrios 

Huerga y Quiñones. 
Carrizo 23 de Octubre de 1891.— 

E l Alcalde, Domingo Feo. 

Alcaldía constitucional de 
Villabráz. 

El Ayuntamiento, y Junta muni
cipal acordó en virtud do no haberse 
presentado aspirantes, anunciar por 
segunda. vez vacante la plaza do 
Medico titulár de beneficencia d é 
oste municipio con la dotación 
anual de 400 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos municipales 
para la asistencia de 12 familias po
bres; pudiendo el agraciado contra
tar con los demás vecinos del Ayun
tamiento, que les producirán las 
iguales 50 cargas próximaraete de 
trigo; se admiten solicitudes en 
esta Alcaldía en término de 15 dias 
de licenciados en medicina y ciru
g í a . El agraciado residirá en esta 
villa. 

Villabráz 26 de Abril de 1891.— 
El Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía consiilucional de 
Carrizo 

Esta corporación en sesión del dia 
15 de Marzo último acordó dividir 
este Ayuntamiento en dos distritos 
para las próximas elecciones de con
cejales para cumplir la disposición 
2. de las transitorias del Real de
creto de 5 de Noviembre últ imo, 
haciendo constar á continuación los 
concejales que á cada uno corres
ponde á fin que en el término de 15 
dias hagan los vecinos las reclama
ciones que crean justas. 

Se halU 
dividido 
an do» 
distritos 

Número de concejales que 
le corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en 1." de Julio, y ser 
reemplazados en Mayo 
próximo 

Idem de los que han de 
continuar en sus cargos 
hasta la renovación que 
se verifique en 1893.. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Si l 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento respec
tivas á 1889-90 se hallan de mani
fiesto en Secretaría por el término 
de 15 dias para oir de reclamaciones, 
y pasado este término serán sancio
nadas por la junta municipal. 

P á r a m o del Sil 25 de Abril de 
1891.—El primer Teniente, Isidro 
Beneitez López. 

D. Ricardo Diez López, Secretario 
del Ayuntamiento do Villamegil, 
del que es Alcalde D. Juau Nuñez 
García. 
Certifico: Que uno de los particu

lares que comprende el acta de so-
sion ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el dia de ayer 26 
copiado literalmente dice asi: 

«En este acto por el Sr. Presiden
te, se manifestó: quo estaba la cor
poración eu el caso de dar cumpli
miento á lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Rea! de
creto de 5 de Noviembre último, y 
en el art. 2.° del Real decreto de 30 
do Noviembre del mismo año. con 
sujeción á los artículos 34 y 35 de 
la ley municipal reformados por el 
citado Real decreto do 5 do Noviem
bre ó sea practicar la división de 
distritos para la próxima renova
ción do Ayuntamientos; 3' despucs 
de dar lectura de dichos Reales de
cretos y ley municipal, la corpora
ción después do discutido ámplia-
mento esto asunto y teniendo pre
sente que en el bienio anterior fue
ron nombrados seis concejales, pro
cede con arreglo á la ley sortearse 

fiara la salida de uno de ellos, y que 
a elección se haga de cuatro, acor

dado así, se procedió al sorteo, to
cándole salir al concejal D. Andrés 
Rodríguez Nuevo, acordando tam
bién establecer dos colegios divi
diendo el distrito en dos secciones, 
una ó sea el primero en Villamegil, 
y el segundo en Sueros, compren
diendo el primero los pueblos do V i 
llamegil, Cogorderos, Quintana, 
Foutoria y Revilla; y el segundo los 
pueblos de Castrillos y Sueros, que 
de este particular de acta se expida 
certificación y se remita al Sr. Go
bernador civil de la proviucia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
señalando la forma siguiente: 

Número de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 

Idem de los que han de ce
sar en la próxima reno
vación 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta 1.° de Julio d« 1893.. 

Pueblos que comprende cada uno 

Primer distrito. 

Carrizo y su Barrio Villanueva 

Así resulta de dicho particular do 
acta, que con las demás de sesiones 
ordinarias celebradas poreste Ayun
tamiento en mi poder y archivo 
quedan á lo que me remito. Y para 
remitir al Sr. Gobernador civil de 



la provincia expedimos la presente 
en Villamegil á 27 de Abril de 1891. 
—Ricardo Diez.—V." B.°—El Alcal
de, Juan N n ñ e z . 

A Icaldia constitucional de 
Páramo del Sil. 

Cumpliendo esta corporación á lo 
prescrito en la disposición segunda 
transitoria del Real decreto de 5 de 
Noviembre próximo pasado y en el 
artículo 2.° de otro Real decreto de 
30 de Diciembre últ imo, acordó di
vidir este término municipal en dis
tritos adaptándose á los artículos 
34 y 35 de la vigente ley municipal, 
reformados por dicho primero Real 
decreto, resultando de este acuerdo 
lo siguiente. 

l.° 2.' 

Número de Concejales que 
les corresponden 5 

Cesan en primero de Julio.. 3 
Han de elegirse en Mayo. . 
Había cesado por falleci

miento 1 
Continúan en sus cargos... 2 

Entidades de población en cada 
distrito. 

Primer distrito. 
Páramo 
Villamartin 
Santa Cruz 
Primout 

Segundo distrito 
Añilares 
Anllarmos 
San Pedro 
Argayo 
Sorbeda 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que dentro del mes corriente 
puedan los interesados hacer las re
clamaciones que contra este acuer
do crean convenientes, en cumpli
miento de las reglas 1.* y 2.* del 
artículo 38 de la l e y anteriormente 
CÍt'3dEL 

Páramo del Sil 6 de Abril de 1891. 
— E l Alcalde, Isidro Beneitez López. 

Alcaldia constitucional de 
Villanuem de las Mamanas. 

La corporación munic ipa l que 
presido en cumplimiento de lo dis
puesto en la 2.* disposición transi
toria del Real decreto de 5 de No
viembre último, acordó la división 
en distritos de este municipio para 
que con arreglo á la misma pueda 
efectuarse la renovación de los se
ñores concejales en las elecciones 
de Mayo próximo y sucesivas. 

Número de concejales que ' 
corresponde 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio y ser 
reemplazados 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos.. 

Entidades que les compone. 
Primer distrito. 

Villanueva de las Manzanas, ca
beza de secc ión, Riego del Monte. 

Segundo distrito 
Villacelama, cabeza de sección, 

Palanquinos. 
Lo que se hace público, á los efec

tos correspondientes. 
Villanueva de las Manzanas 27 

de Abril de 1891.—Joaquín Gonzá
lez 

Alcaldia constitucional de 
Armunia 

En los dias 12 y 13 delpróximo mes 
de Mayo de 8 de la maSana á cua
tro de su tarde tendrá lugar la re
caudación voluntaria de contribu
ciones directas del 4.° y últ imo tri
mestre de este Ayuntamiento en la 
capital del mismo y casa acostum
brado, donde los contribuyentes po
drán pasar á realizar sus cuotas. 

Armunia Abril 27 de 1891.— E l 
Alcalde, Manuel Bacas. 

Segundo distrito. 
E l barrio de Vega y los pueblos 

de San Justo y Cabanülas. 
Noceda 25 de Abril de 1891.—El 

Alcalde, Francisco Arias. 

Alcaldia constitucional de 
Llamas de la Rivera 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumo con la exclusiva en la venta 
al por menor sobre el vino, aguar
diente y carne fresca para el próxi
mo afio económico de 1891-92, se 
pone en conocimiento del públ ico , 
a fin de que los que deseen tomar 

fiarte en la subasta, se presenten en 
a casa consistorial de esta villa el 

dia 7del próximo mes de Mayo y ho
ra de las dos de la tarde bajo el tipo 
y condiciones expresadas en los 
pliegos que obran en la secretaria 
d é l a municipalidad y que están de 
manifiesto para cuantos deseen ver
los. 

Llamas 26 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, Rufo Suarez.—P. A. D. A . , 
Ventura Martínez. 

A Icaldia constitucional de 
Noceda 

En cumplimiento i . lo dispuesto 
en la 2.* disposición transitoria del 
Real decreto de 5 de Noviembre y 
30 de Diciembre últ imos y de los 
artículos 12 dol primero Real decre
to citado y 34 y 35 de la nueva ley 
municipal, la corporación que ten
go el honor de presidir, en sesión 
de este dia acordó la división admi
nistrativa del término municipal en 
distritos electorales, y á la vez, pro
cedió i designar por suerte & cada 
uno de ellos, los concejales que de
ben ser reemplazados en la próxima 
renovación así como los que han de 
continuar, todo en la forma siguien
te: 

Número de concejales que 
le corresponde 

Id. de los que han de cesar 
en l . " Julio y ser reeropla 

Alcaldia constitucional de 
Otero de Escarpiza 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la 2.* de las disposiciones transi
torias del Real decreto de 5 de No
viembre úl t imo, esta corporación 
acordó la división de distritos para 
que con arreglo á la misma pueda 
efectuarse la renovación de conce
jales en la elección de Mayo próx i 
mo y sucesivas, en la forma si
guiente. 

1.* 2.' 
Número de concejales que 

corresponden 
Idem de los que cesan en 

virtud de la renovación. . 
Continuarán en sus cargos 

hasta Julio de 1893 
'Primer distrito 

Otero de Escarpizo, La Carrera y 
Villa Obispo. 

Segundo distrito. 
Brimeda, Carneros y Sopeña. 
Otero de Escarpizo 25 de Abril 

de 1891.—El Alcalde, Vicente Pe-

sirvienta, natural de Posadilla, cuyo 
padrastro y madre residen en Poníe-
rrada, de donde salió los dias de car
naval con dirección á León, donde 
no se encuentra, y como se ignore 
su paradero; he acordado que se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Baceta de Madrid, para que 
comparezca ante la Audiencia de 
Ponferrada el dia 5 de Mayo próximo 
á las once de su mañana, para dar 
principio á las sesiones del juicio 
oral de la causa que tiene pendiente 
sobre hurto de efectos. Y se ruega á 
las autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y conducción á dicha 
Audiencia á disposicipn del Sr. Pre
sidente;, bajo los apercibimientos de 
la ley. 

Astorga 25 de Abril de 18D1.—To
más Acero.—P. O. D. S. S., José 
R. de Miranda. 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Julio del 93. 

Entidades de población Ique com
prenden cada uno de los distritos. 

Primer distrito. 

Barrios de San Pedro y Rio de la 
villa de Noceda; pueblos de Roble
do y barrios de Villaverde, Tras-
mundo y Berciego. 

Alcaldía constitucional de 
Priarama del Jüierzo 

Terminadas las cuentas munici-f 
pales correspondientes á los ejerci
cios económicos de 1887-88,1888-89 
y 1889-90, se hallan de manifiesto 
por término de 15 dias en la secre
taría de Ayuntamiento, para que to
dos aquellos que quieran examinar
las y exponer alguna reclamación, 
lo verifique en dicho plazo, pasado 
el cual, no serán oidas. 

Priaranza del Bierzo Abril 27 de 
1891.—Rafael de Prada. 

Cédula de citación. 

E l Sr. Juez de instrucción de 
León y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en sumario 
que instruye en aver iguación de 
las causas que produgeron el enve
nenamiento de la jitana Cármen 
Barrul Gabarri, acordó se cite al 
padre de ésta José Barrul, tratante 
en caballerías; cuyo paradero se 
ignora, y que en la actualidad se 

\ presume es té en la féria de P e ñ a -
fiel, provincia de Valladolid, para 
que en el término de diez dias á 
contar desde la-publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de ofrecerle el procedimiento 
en dicho sumario, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente. 

León 24 de Abril de 1891.—El 
actuario, Eduardo de Nava. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de primera instancia 
de este partido. 
Por el presente se llama á los que 

se consideren dueños de un.retal de 
estamaña que el dia 11 del corrien
te mes, sobre las diez de la mañana 
le fué sustraído á Nicolás Iglesias, 
vecino de Castrillo de la Valduerna 
de entre otros que había traído al 
mercado de esta villa, á fin de que 
en el término de diez dias comparez
can ante este Juzgado en horas de 
audiencia á manifestarlo jurada
mente, dar sus señas y acreditar su 
preexistencia s egún está acordado 
en sumario que se instruye por di
cha sustracción. 

Dado en La Bañeza á 23 de Abril 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Tomás de la Poza. 

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se llama y cita en 

forma á la procesada Gregoria Ries-
co Fuertes de 18 á 20 años, soltera, 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil , Juez de instrucción del 
partido de La Bañeza. 
Por el presente se llama á los he

rederos de D. Maximino Galán, Es
cribano que fué del Juzgado de ins
trucción de León y á los del algua
cil del mismo, apellidado Opado, 
para que por si ó persona autoriza
da comparezcan ante este Juzgado 
á recojer los del primero 20 pesetas 
50 céntimos y los del segundo 4 
pesetas, asignadas por sus derechos 
en causa seguida á Antonio Teje
dor Perrero, vecino de San Pedro 
Berciancs, por asesinato de Fran
cisco Ordás, del mismo pueblo. 

A l propio tiempo ignorándose la 
residencia de Joaquín Diez que in
tervino como perito en dicha causa, 
se le cita para que se presente en 
este Juzgado por sí ó por persona 
autorizada al efecto á recojer 20 
pesetas asignadas asi bien por sus 
derechos. 

Dado en La Bañeza á 20 de Abril 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
De su orden, Tomás de la Poza. 

ANUNCIOS P A R T I O O L A K K S . 

E l 17 de Abril desapareció del pue
blo de Villamoronta (Falencia) una 
yegua de las señas siguientes: pelo 
tordo oscuro, 7 cuartas 2 dedos, ce
rrada, con hierro en el anca derecha 
formando escalerilla. E l que la haya 
recogido puede dar razón á su dueño 
D. Mariano López en dicho pueblo. 

Imprenta de la Diputac ión provincia). 


